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Las leves y disposiciones gen^’-ales del Gobierno, son obii- 
ffatórias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella,, y desde cuatro días.despues para los 
demás pueblos de, la misma provincia. {Ley d? 3 de Noviem
bre de \3ol).. 1 kVLas leves órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador' respedivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos, 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.^

SECCIONES EN QUE SK HALLA DITIDIDO IL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Gircnlares y i 
Reglamentos autorizados por los Exentos. Sres. Ministros 
ó fimos. Sres. Directóres generales de la Administración !
pública; g -

9.* O’-denesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea’cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- ji 
nistracion CivU de donde procedan . !

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia Sr. Rector de la Universidad,, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 

^L^ Ordenes v disposiciones de los Sres. Administrador,- 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador, 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen— 
¡ciás-de la Administración económica j A l
1 o? Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad,,.

3/

PRIMERA SECCION.' bre de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de Ultramar, Cái'los 
Marfori. ■ '

PRE&IDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan, en esta corte sin novedad 
en su importante salud. .

Madrid 6 de Enero de 1868.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS

‘ PARA -, •

FILIPINAS Y PUERTO-RlCÓ,

que halle entré sus conciudadanos, 
para aliviar la triste suerte deparada 
en los momentos presentes á los que i 
residen en las islas, hoy desoladas por 
el furor de los elementos ,

SS. MM., siempre los primeros 
para enjugar las lágrimas de sus fie-
les súbditos y para consolarlos en sos

cricion no alcanzará por lo tanto á 
que vuelva el hijo á Los brazos de; la, 
desconsolada madre, y el consueloj y 
et apoyo del pa ire á losdesampara/jps, 
hijos;, pero merced á ella, los huéría- 
nos y la viuda podrán yer culti .yadq 
el campo que labraron sus primoge-- 
nitoreSf: levantada la viyiencía en, que

desventuras con toda clase de benefi- f nacieron,, recobrados. los,niodeísto^;bip-

Circular. ' ■

Gacela dél W de Diciembre de 1867 .

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

Deseando qus la suscricion abieita 
por mi decreto de esta fecha paia ali
viar los males causados en Filipinas 
y. Puerto-Rico por las inunlaciones, 
los liuracane.s y los terremotos de los 
auxilios que dem?indan tan grandes 
y aflictivas calamidades, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros y á pro-

No llenaría uno de sus primeros 
deberes la Junta creada por Real.de? 
creto de 10 del actual al constituirse 
bajo la presidencia honrosa de Su 
Magostad el Rey, sino, dirigiera sus 
ruegos á todos los.que sientan en sus 
corazones el vivo deseo de hacer bien, 
para lograr de ellos qué acudan pre
surosos al amparo y auxilio de los in
fortunados habitantes dé las idas Fi
lipinas y Puerto-Rico, victimas de 
los huracanes, las inundaciones y los 
terr'motos recientemente acaecidos.

Calamidad como ésta, que reúne 
los males de muchas calamidades, no

puesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo eu decretar lo siguiente:

podrá menos de excitar vivamente los 
nobles, sentimientos españóles, siem
pre dispuestos en. favor de sus herma
nos de Ultramar, y siempre afanosos 
de corresponder á. lo que éstos han he
cho en otras ocasiones por ellos. Así 
darán con las pruebas de su gratitud,

cios, ‘han demostrado que sí los que 
hoy sufren se hallan separados de sus 
Reales Personas por la distance, es
tán muy cerca' de sus' corazones para 
ser partícipes desu soberana predilec
ción y de sus régios favores. El Go
bierno se ha apresurado tambien á 
vencer ías distancias, empleando rá
pidos médios de comunicación que 
trasmitan à aquellas apartadas regio
nes iá noticia de cuanto ha resuelto 
en bien de sus pobladores, secundan
do los deseos de S. M da Reina nues
tra Señora.

La Junta, obedeciéndola, tiene la 
i certeza de que se seguirá un tan no.- 

bihsimo ejemplo; y si la voluntad ha 
de ser, como siempre, generosa y 
grande en todos los individuos de esta 
gran ; nación á quienes la Junta se 
dirige^ y de todos espera cuantiosos 
auxilios, no puede menos de confiar 
mucho, mirandolos como principal

nes que lloraban perdidos y douj-lo
quieru, que- e.sta trasformación ventu
rosa se opere por la mediación de:.los 
auxili.os que la Junta espera, allí se 
impetrarán las bendicionei^: del, c,ielq. 
para todos aquellos, que,, á, randida da 
s.us haberes, se hayan priyaci.q de lo 
supérfluo,. ó menguado lo necesario, 
con el fin de prodigarlo benévolos,en 
favor de Jos habitantes desgraciados 
de, las islas de Filipinas y. .de’Puerto^ 
Rico, d >

Dios guarde á V... muchos añoq 
Madrid 14 de Diciembre de 1867.—^E1 
Vicepresidente, Fr. Cirilo, Carcleqai 
de Alameda y Brea, Arzobispo de To
ledo.—El Vocal Secretario, Salvador

1 de Albacete..
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

Artículo 1.® Se crea en- Madiid j
una Junta presidiJa por el Rey mi ¡ muestras de cpudolerse de uHos.^uicH 
muv querido Esposo, con el,objeto de j miente que comparten, teméndol.03 
promover por cuantos meilios.se ha- | como propios para ahnarlos eu cuau- 
llen al alcance de la misina Junta la
suscricion abierta para aliviar los 
males causailos por las recientes ca
lamidades públicas sufridas en Fili
pinas y Puerto-Rico.

Art. 2.° El Rey nombrará las per
sonas que hayan de componer esta 
Junta, y bajo su dirección se llevarán 
á cabo los trabajos necesarios para 
llenar los fines que expresa el artículo 
anterior. _

Dado en Palacio á diez de Diciem-

to fuere posible. • < ;
No de tal magnitud, pero grandes

son ; tambien las afliceioueSique en la
Península soportan todas las , clases 
del Estado. ■ . . , ,

La Junta cree, no obstante^ ha 
cerse fiel intérprete de lo que meditan 
en bien de cuantos, han experimenta
do mayores daños, abrigando la espe
ranza de que no por ser poco lisonje
ra la condición de la.s fortunas priva-
das, será menos eficaz la cooperación

apoyo, de sus caritativas aspiraciones, 
en los Reverendos Prelados y en el 
clero, decididos protectores y fervien
tes': apóstoles' de toda obra benéfica y 
delà admirable y vmeranla. práctica 
de. las virtudes cristianas. .

La ofrenda mas pequeña junto al 
donativo .mas pingüe.serán igualmen- 
teaceptos, porque todos irán acompa
ñados de ese- admirable deseo de la
brar la felicidad de los desvalidos, 
que en sí mismo lleva la recompensa, 
y consigo, la mayor de cuantas satis
facciones puede anhelar el corazón 
del hombre.

La Divina Providencia en sus altos 
juicios tiene dispuesto que haya para 

. el alma pérdidas, irreparables: la sus-

JUNTA GENERAL DE SOCORROS

PARA ,

FILIPINAS Y PUERTO-RICO

Circular.

La Junta creada por Real decreto 
de 10 del actual, á fin de que la, su.s^ 

' cricion abierta para el alivio de la.s 
' desgracias últimamente ocurridas en 

.las Islas Filipinas y Puerto-Rico, 
produzca los resultados, beneficiosos 

¡ que S, M. la Reina (q. D. g.) viva- 
; mente desea, ha acordado, despues de 

lo que al efecto le manifiesta el Go-. 
bierno, adoptar las disposiciones si:

* guieutes;
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i? En cada capital de provincia 
se crear;') una Junta presidida por el 
Gobernador v compuesta de un Dipu
tado provincial, un Ecclesiastico, de
signado por el reverendo Prelado, un 
Consejero provincial, el Regidor sín
dico del Ayuntamiento y uno de los 
mayores contribuyentes, designado 
por el mismo Ayuntamiento.

En esta Corte, la Junta general 
desempeñará las funciones de las 
que se crean en todas las .delgas. ca
pitales-

Las Juntas provinciales dirigirán 
los trabajos encaminados ad buen éxi
to de la- suscri-ciun, comunicarán las 
instrucciones convenientes á las Jun
tas de partido, y se entenderán con la 
gagerai est able.cid a en esta Corte..

10. Se invita á todos los Bancos á 
que se presten á recibir depósitos y á ^ 
que den conocimiento de ellos á la 
Junta general ó á las provinciales, 
según los casos.

11. Las suscriciones.todas se pu
blicarán en la Gaceía de Madrid.

12. Se recomienda al celo de las 
Juntas provinciales, de jas de partido 
y de las parroquiales procuren que el 
importe de las suscrieion no se dismi- 
nuya por gasto alguno de adminis-’- 
tracion, de recaudación ni de niuguha 
clase. , b

La Junta, por- cuyo acuerdo hoy 
nos dirigimos ;í V. E._, abriga la fir
me confianza de que los deseos, Jp,. 
S3. MM., que respetuosa secunda' lá 
misma Junta, encontrarán en todas'

Gaceta del 2 de Mnero de 1868.

Ministerio de Hacienda.

2,b En cada ipueblo cabeza de par
tido Judicial se creará Uná Junta pré-
sidida por el Alcaide y compuesta del 
Párrpcp..mas antiguo, de un Regidor 
y de uno de los mayores contribuyen
tes, desigmado por el Ayuntamiento. 
Estas. Juntas,dirigirán los trabajos de 
suscrieion dentro del partido Judicial, 
y se entenderán con las éstáblecidas 
en las capitales de 'la.s provincias.

3A En cada parroquia se estable
cerá una Junta compuesta de un indi
viduo del TVyuntamiento, del Párroco 
respectivo, y de dos vecinos, designa
dos por ei Ayuntamiento. Estas Jun
tas.sé encargarán de estimular y re
caudar los donativos, y se entenderán 
con las de partido.

' 4.® En los puertos habilitados pa
ra el comercio formará tambien parte 
de las Juntas á que se refieren las 
disposiciones anteriores un comer
ciante, designado por la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, ó 
por el Ayuntamiento, donde no haya 
Junta. '

5 .* Los acuerdos de todas las Jun
tas se adoptarán po.r mayoría de votos, 
decidiendo siempre el dei Presidente 
en caso de empate. '

6 .*^ Se admitirán, no solo los do
nativos en metálico, cualesquiera que 
sea su importe, sino tambien lo.s que 
se hag’a i en frutos: en este último 
caso se venderán irímediatamente por 
la Junta parroquial al precio: corriem 
^®> y su producto se entregará en la 
forma general que se establece.

7 .^ Jodas las cantidades que se 
recauden,, se entregarán en Madrid 
en la Caja general de Jlepósitos, y en 
las provincias en las sucursales esta
blecidas. Las Juntas de partido y las 
parroquiales, darán ingr.e.so ;’) las can
tidades que recauden en las depor
tarías de los Ayuntamientos, y estas 
remitirán semanalmente el importe, de 
la suscrieion á la sucursal de la Gaja 
general de Depósitos.

8 .“^ La Caja de Depósitos se servi
rá pasar cuenta semanal de lo recau
dado á la Junta general establecida 
en esta Córte.

•9.* Las imposiciones se harán en

las clases sociales Íá cooperación mas 
decidida, y nuestros hehnanos de Fi-' 
lipinas y Puerto-Rico,eï alivio qun de
nuestros cristianos.y fraternales senti
mientos con fundada razón aguardan.

Dios guarde á V. E., muchos años.
—Madrid 14 de Diciembre de 1867.
—El Vice-Presidente. Fr. Cirilo, Car
denal de Alameda y Brea; Arzo.bispo, 
de Toledo.—El Vocal Secretaria, Sal
vador de Albacete. - ..<
Exemo. Sr. Gobernador de là provin-' 

cia de Valladolid.

Ministerio de Üitratpar.

CIRCULAR,

El Real decreto de' 10 del actual 
que entre otros particulares, dispone 
que se habra una suscricion genpraj 
en la Península y en .cada una (lejías 
provincias de Ultramar para acudir 
al remedia posible de loé daños •'cau- 
sados por las inundacianes, huracán 
nes y terremotos en las Islas Filipinas 
y en la de Puerto-Rico, habrá Mado 
á V. S. idea de la honda pena que la 
noticia de tales -catástrofes produjo en 
el ánimo de S. M. y de su afan por 
aliviar en enante» humanamen.te cabe 
la entidad .áe las desgracias que afli
gen á los habitantes dé aquellas pro
vincias. Con. el mismo propósito se ha 
dirigido á V. 3. con fecha 14 del cor
riente, la circular que tiene por oh- 
Jeto promover la suscrieion referi
da; y á fin de que su resultado, cor
responda á la gravedad ó importancia 
de los males que se lamentan;-la ReU 
oa (q. D. gj se ha servida disponer 
que, por el Ministerio de mi. cargol^ 
como de Real órden lo egecuta,- se es- 
cite el celo de V. S. pára que por to
dos los medios,que se hallen á,su al
cance, y el interés del caso les sugáe- 
r»» procure que concurran!á dicho: ob- 

j Jeto con sus voluntarios donativos,- las 
| corporaciones, funcionarios, y losJm- i 
i hitantes todos de esa provincia. Dios í

la CaJá-y en las sucursales en calidad 
de depósito necesario, á disposición de 
la Junta general y con interés de dos 
y medio por ciento. -

j guarde á V. 3. muchos años.- Madrid 
16 de Diciembre- de. 1867.—Mar-fóri.

REAL ÓRDEN.

Excrao, Sr.: He dado cuenta á la 
.■Reina (q. D. g.) dél expediente ins- 

■ truido por. esa-.Direccion en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
t85a; para ilévar á. efecto laTeyisiou 
de la;carga de Justiciatde 2.690 escu
dos, 495 -milésimas, parte de la de 
29.733 escudos 467 milé.simas que 
.b^ojel núím''43 Mql art?'l.J cap, 1 
de la sección cuarta del presupuesto 
de-obligación es generales del listado, 
figura A favor deíConde dé Altaniira 

momo..partícipe de Jás alcabalas y 
■f^®jtos de. Aracena y .ms aldeas,'en la 
provincia de Huelva:; .

. En su consecuénciaá . d '
Vista-la'Real carta " de privil-gdo',: 

expedida por D.'Félipe V en Madrid 
á 19" de" Diciembre 'de ' 1701, de la 
cual consta:.que-.p()rptras da.yeiXta.y; 
privilegio .dibradai . por D...Felipe.IV, 
en J9 de Noyiegíbreálo, 1,640d- i^i-de.- 
Mayo de 1641, fueron enajena'las-:lá.s 
alcabalas de la vdla de Gifuentes v 
lugares de su tierra, del par-ddo de 
Siguenza, á Doh ’Diego' Fclipé de 

Jj Guzmán, Marqués de Leganés, abo- 
; nando. este- en. las. arcas, dei Tesoro 
: él precio en qué se estirnarón 'sús 

rentas, á razón de .24.000 el mi- 
; llar: que á petición -del expresada 

Marqués, Duque de Sanlúcar la Ma
yor, y de; :su inmediato sucesor el 
Conde de Altamira', así como: del cu
rador ad Izten ^Q este, se-concedió ai 
primero por- S. M. el Rey D. FeUpé 
V en permuta-, y camaénsacion de jas 
alcabalas de Cifuentes y sus tierras, 
que fueron retrocedidas á la Real Ha
cienda, las de la villa de: Aracena; y 
sus aldeas, con los derechos de cuatro 
medios por '100 de las mismas, y las 
alcabalas solamente del lugar de 
Azarcollar, partido de Sevilla, libres 
de situado, estimadas en 947.240 ma
ravedís de renta, ó sea 41.544;•mara
vedís de exceso en cadaum año del 
valor dado á las de Cifuentesi-el cual 
quedó .en beneficio de la Leal Hacien 
^^^> y T^^e en vista de todo ello se des
pachó este privilegio á favor del Mar
ques y sus sucesores, para el goCe y 
administración de las alcabalas y cien
tos de Aracena y siis aldeas, hoy de 
la provincia de Huelva, y las de 
Azarcollar, de la de.Sevilla,; cuya su
brogación por- lasMe- Cifuentes se' Gón-- 
firma y aprueba:
' -Vista la copia lit mal ■ certificada, 
expedida en competente forma por hl 
Archivero gen-'ral'de Siimmcas, com
prensiva de la Real cédula de D. Fe 
lipe V, dada en Madrid á Î7 de Julio 
dé 1710, según Ia qué,' dicho Monar
ca aprobó, confirmó- y ratificó el pri
vilegio expedido en-1704 á favor del
Marqués de manténiéndóle
en el goce de las.alcabalas' y 'cieiitfKS 
que en él se é.xpresan, y declaranda

estos derechos preservados del decreta 
de incorporación de lo enajenado de 
la Corona:

Vista una ejecutoria del Suprema 
TribunaUde España é Indias, dadax 
en 13 de Agosto de 1836, en la. que? 
se insertan dos Reales provisiones deb 
Consejo y Contaduría de Hacienda^ 
una de 23 de Agosto de 1732, man
dando al concejo, Justicia y regimien
to de la villa de Aracena que no im
pidiesen á la Marquesa de Astorga,, 
como tu tora y cura lora del Conde de- 
Altamira, la cobranza dedos derechos; 

..Me. alcabalas y cientos del trigo y 
.9®.P.1®.19 .q.ue los forasteros llevaban á 
vender á dicha villa, y demás conte- 
nidó en el privilegio y confirmación 
otorgados á favor del Conde; y otra, 
de 13 de Agosto,de. 1,734,..dispoai.endo; 
á instancia de- este 'que- se alzaran - los 
embargos causados en lásAlcabalasy 

' 'T entos de Aracena, por haber Justifi- 
,cado,que..no. pertenecian- al Ducado' 
Sanlúcar la Mayar, y sí al -Marquesa-- 
do de Leganés que disfrutaba el cita
do Conde:

Vistos los demás documentas adu- 
cidos al expediente, por los cuales 
se acredita que eÍ partícipe no ha si— 

' do reintegrado del precio de egresión, 
y qi.ie la renta que en' equivalencia; 

J de sus derechos le está asignada en 
; los pre apuestos es la que le corres- 
ponde percibir como reg.liada por sus 
pfüdu.c.togen el quinquenici de WO-á. 
1844, con deducion del lOy 5 pop 

■ 100 de administración y arbitrios: 
; Vistos los artículos'^ y Ib de là ley 
’ de 23 de .Mayo de ,1845,...refundienda 

las alcabalas, cientos y demás rentas 
provinciales en la contribución de 
consumos, y mandando abonar á los 
dueños , de las enajenadas,de la Ha
cienda pública la cantidad que resul
tase haberle.s .correspondido- en. el año- 
común de! último-quinquenio:-

Vista la ley de 2.9- de Abril de 
1855, la Real orden de 30 de Mavo 
del mismo año, y ebart. 9." de la lev 
de Presupuestos de 1859, determinan
do- la -revision de las Garg:a3 Me Justi
cia, los documentos- que han de pre^ 
sentar lós interesados, y que la Junta 
revisora aplique en cada caso la legis- 
laéion especial que corresponda:

Considerando que-là adquisición de 
Ias alcabalas y cientos de la villa de 
Aracena procede de título oneroso, :y 
que en este concepto- es innegable’ el 
derecho que asiste ahCande de: Alta- 
mira, Marqués de Leganés-, para con
tinuar percibiendo- la renta que. en 
su equivalencia le está, señalada, • inr 
terin no- sé acuerde por el Estado; otra 
forma de indemnización:

Considerando que.en la tramitación 
d(é este expediente se han llenada!to.- 
dos: los req lisltos prevenidos por Ia 
Real órden de 30 de Mayo-i de 1855 
citaday 3: M,y conformándose.: con' las 
opiniones 'emitidas sobre el particular' 
por la Sección de Hacienda' clel Cbnl- 
sejO: de Estado^ Asesoría général de
este Ministerio y esa IM recelo n, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revision y.: reconocímièntQ
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de:ca¿i?g*ag de •justicia’, poÿ pl que se 
declaraisubsiatente la de que se trata,• 

i’De'Reâl. or,Un le digo ,á .V. B.: para 
su eenooiintente; ■:y. efectos correspon
dientes. Dies guarded V. E. machos 
anes. Madrid^ id deJ Dieiemhredie 
1.867\—Bdrza nail ana

Sr. Director -general del Tesoro pú"
■ • felieo:. "

SEiîPN'D'AllS j%CI0Ni-

60BlERN0‘ 'DE LA'P'roWCIA.
, Be'/ie^cenc^a. , ‘

■ ^î-Los-'Sires;- Ateídes-do 
lQ^:})n¿Í)Íq^ çaE^u da 
tida^'jodieial-^ se -servirán 
prpcq¡de?" dp m odia tq menté 
á la creación é insí^alncion 
dqda . Jupié, qüe ^esX.a,|d^e 
te^^eneml de-socorros pa^ 
re ,F¡iipi na3; y.iPuerto-íticó 
endp; rfisposic?on"2.æ de su 
circuír de 1'4' de Diciem
bre último, insería" en este 
mismo Bo'íetin, determi- 
nando;:âdemas^'las refei'i- 
das. auioridádes', que la 
Junta de partido comién- 
dé'd fúncionaé^'desdé Ide- 
go^ :dándx)me'Cneotadpara 
el diá''9 det 'ácHiatsiri' íW 
.ta.alguaá'de-. iiaberse^todo 
yenfiéndóJ^

■Valiadond 4 de Enero 
de Î868.—El G. A., Ma
nuel G. Mariño.

GOBIERNO DE LY PROVíNCrÁ.

" /j'.'';'‘cfRcütÁ¿. " ;

Las terribles desgracias 
que^hau tenido lugar en 
Eilipiiw vy;,.ypuerto-îlico 

’ha moMO^tb pMóéo'pó- 
razone det S.- M da - -Rei na 
i(Jqr1). "'g;^. interesand ose 
aUamentC' ''e’n y ellas, xAl 
eíectose-íia dignado man

dar que se promueva una 
suscricion nacional y 
creado un a Jdnia general^ 
presidida por S. M. e^ 
Rey: esta Junia ha circu-: 
lado las inst rucciones eon-j 
veníéntesrly'por; eHasJ so? 
establece en cada parro-S 
quia una junta compuésta^ 
de un indivi/lúo del Ayuns 
(amiento, deÍ-Párroco res-; 
pectivo y de- dos vecinos 
dcsigMdog^ „pqr.aq,ue.l4a.- 
Corporación, la cual ha 
de encargarse de estimu
lar "T recaudar"Jos^ donar ' 
Oyqs^njtéqdíépdqse-/para 
todo, condw de.partidow.En 
sücOhSééufe'héiá'.íosSéñO- 
res Aícaides^í'se : servirán 
proéedér'sin; láBenpr^de- 
mom’ád’ftsta-lar una Junta 
por. cada parroquia W'lá 
forma prevenida’y para 
el dia 9 del corriente me; 
darán parte sin falta algu
na, dei estar ova. duneio- • 
nando. '

VaUaduJid 4,•..de Eneroi 
de 1868.—EÍG. A., Ma-; 

nuél G.'Máfíño,

;'(^QBÍtíW^0EM:;PB0Ví;HCU.O ;

. En^.e];yWtetó^'Ál y23 ■ 

de 'Diciembréproximopa- 
sado, aparece¡.un anuncio ■ 
para''"qué- eh 'él/termino 
Je 5m® dia/á contar, desde ; 
la publication 'de/ áqueU ■ 
se pieseniáraU: .en la-.-Toe 
sorértá 'de"’esta^^proM,nciá ; 
à:: pagar rsclq -importe. déL 
^segu.ñdd/' pb^^b 'indas dos 
ienedares. de.e’esgmwdos- 
de.. BiUeJes^ hip;4ecü^^i^^\ 
.quenno lo d.mbiereni :veruir,j 
bado ’ á' su"^’vé^néiihiéñto^^ 
íCUi la--intóigopek'-deBque ;

tránscunrída dicho térmi
no se exigiría el 6 por 
100 desde éldia del ven- 
cimiento, hasta el en que 
yerifíquen dicho pago.

Ha pasado con exceso 
el término señalado, sin 

;qué lodos hayan dado 
cuniplimiento á lo que se 

/J^evenia, - y- no Mebiendo- 
bconsentir semejante inlo- 
ídencia, prevengo’ por .ültk 
■m^.^ye^ ajos, interesados, 
que si para el dip 8 del 
actual no han ingresado 
el importe del . segundo 
plazo vencido en 4 del rer 
ferido Diciembre seadop- 
tarán las medidas coerci
tivas oportunas para con- 
Segmrlo. :

Valladolid § de Enero 
de 186-8.---EÍ G. A,., Ma- 
nuel^G,'"MariñQ. ;

-^RCERA SECCION. ’ ;

'írúm.'.^,2^8..; '' ',;¿ ' .' .'

.D.qn, Ramou, Sordo Estrada, JupZ;4fi ‘ 
. , p.íímsi'li.tústanGia. de esta- ciudad .
- : de Medina de Riosece-.y sir part-idó.

■ ' Tor .el presente,,se-dita y eráplazá 
:â todos los que se crean cóti' dérechb 
á sueedeT entrez'y seis de las-diez y 
.siete obrás-pías, vínculos ó Patronat oá, 
-que. en -Villardisfrades fúndó Er-. Dbn 
Andrés (Gonzalez Cano, Obispo que 
fué-ide’‘Nueva-Cáceres por el a-fío 
.de?170^,-' para que en el término dé 
teinta di as. si g u entes al de la inser
ción de ate anuncio en la Gaesta 
del Gobierno y JÍ&le.tines qj^did^es de 
las provincias de Valladolid y Zamo
ra, s© presenten á deducirle en el ea-; 
pediente incollado en esta Juzgado á 
instancia de D. Eustaquio Alonso y ; 
Rodríguez vecinos de Marzales y otros 
como parientes del fundador, paran
do á los niorosos el perjuicio consi- 
■gÜiente. ' " , " ' , 

•'Díídodenl^ióseoo á véinte de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 

■ síieté'.'-^Ramón SOrdo 'Estrada.-^Por- 
'sü'ihahÜadó, Emeterio Albert. '- •'

Enero 3 de, 1868.—Insértese pré- 
yio .pa^'O: ElG. A., Maí'iño. , , 

: Núm. 5.227.

Don Francisco Arias Carbajal, Juez 
de.-primera instancia de. esta villa 
de Tordesillas y su partido.- '

Hago saber: Que por fallecimiento 
del que la ,obtenía,;.se halla vacante 
uná plaza de alguacil de este Juzga
do de las reservadas para los: licencia
dos, del .ejército; en su virtud los aspi
rantes á ella presentarán en este Juz- 

, gado’ sus solicitudes documentadas, 
dentro del término de cuarenta dias, 

..A contar desde la inserción, del anun- 
1 cío en la .672cete.del Gobierno, pasa

dos los cuales- no-serán admitidaé las 
solicitudes queso presenten.- '

. Dado en Tordesill^ á treinta y 
Uno de Diciembré de mil Óchociéntos 
sesenta y- siete.— F-ranciscOÁrlasi-Cat 
baja!.—Ildefonso Ferrin.

Enero 3 de. 1868,.—Insértese: El 
G. A., Mariño.

, íjúm. 5 .222- ,
■ 1. ; • ; ? tejq .tejé

Juzgado de p<^.2> d>^ ,^6^ Mùdiirra.-,

Se halla vacante,; la -Secretaria Mel 
Juzgado, de paz .de U;misma. , ,

Los aspirantes á dicho destino.qup 
reúnan las, cualidades comprendidas 
en la Real órden de 2 de Novieinlare 
del año pró.ximo pasado de 1867, di
rigirán sus solicitudes al Juez de paz 
de esta villa, en el término de nueve 
dias á contár .desda- la inserción del 
anuncio en el j^oletin G^'leial inme-' 
diató'á'la fecha’de éstei
' Mudáfra ' 3 Me Éuéfp de 'Í867.^El 
iPffehdbTaz; Vicente Ñietd Ésebbar.

Idem 4.—Insértese: El G. A. Ma- 
.riño..,.,

o - 'Z^'Núm.’- 3.219..o^’

. J^^gado d'^pa^^ de. ; .
■ ■ Villalar. ■ \ -

■ Para dar cumplimiento, à da Re,al ór- 
den del 2 de , Noviembre último , ju- 
serbren el Boje ti a. o^etal d^ esta pro.- 
vincia puinero 421 se anuncia Ía va
cante de la Secretaria de este Juzgaiío 
de paz, á do de que en el término eje 
nueve días à eonl.ar desde la ¡nserejou 
dy este anuncio, en el Boletín oficial dp 
la m.qn.cionada provincia,, los .que sp 
creaii’.adprpa,dos,deja, circunstancia, que 
en dicha Real órden se espresa, presen^ 
ten sus solicitudes docunienladas al Se
ñor Juez de quiz dy ella, para (lue e,sle 
la.s remita ai de priumra ips,ta,ncia del 
partido y recaiga en el agraciado el nqin- 
bramiento correspondiente. , ,

Villalar y Diciembre 25 de. 1,837. 
—P. 0. D. J. D. P., , Cándido Ajenjo-.

Enero 3.—Insértese: E. G. A. Ma
riño.
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4
FACTORÍA DE DTEÑSlLlOá DE VALLADOLID.

Mola de los artículos de suministro adquiridos por gestion direcla en esta Administración de mi cargo durante 
el mes de la fecha.

Dia. Pueblos donde se han veri
ficado.

NOMBRES, 
de los vendedores.

Pre cm.

Escudos,

ARTICULOS.

Aceile. Carbon Paja para 
rellenos.

Litros. Quint.lier met. Kilogramos.

5 Valladolid......................... Manso y compañía.. . . . • 0,380 500
14 idem.................... ... El mismo. ..... . . . 0,373 200
22 idem.. .............................. El mismo..........................  . .. 0*568 400

5 idem.................... ... Gabriel Gomez . . . 3,476 23
6 idem.. . ...................... ... Juan Manuel Gutierrez. ... . 3.476 41
8 idem. .......................... ... Fernando Diez........................  . . 3,476 36

12 . idem..........................   . . Pedro Gonzalez... .... . . . 3,476 32
17 idem.......... . Cáslor Gomez....................................... 3,476 33
19 idem.. ......................• • • Andrés Marcos. . . . . . . 3,476 33

Valladolid 31 de Diciembre de.1867.—El Administrador, Patricio Montero.—Y.* B.*—El comisario de Guerra Inspector, 

Loreto de la Pña.—Enero 2 de 1868.—Insértese: El G. A., Mariño. '

Núm. 5.221.

Juzgado de paz 
de CiibiUas de Santa Marta.

Los aspirantes a la Secretaria de este 
Juzgado, presentarán sus solicitudes do.- 
cumentadas en el término de nueve dias 
para la oportuna lerna.

Cubillas de Santa Marta y Enero dos 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—El 
Juez de paz, Agustin de Bendito.

Id. 4.=Insérlese: E. G. A., Ma
riño.

Núm. 5.233.

Don Vicente José Almenar. Juez de 
primera instancia del di.strito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que en este Juzgado y 
por la escribanía del que refrenda se 
ha presentado demanda por D. Euse
bio Revenga Daviña, vecino de esta 
ciudad, propietario, acompañada de 
la justificación correspondiente que 
acredita las cualidades necesarias pa
ra ser electer, solicitando se le inclu
ya en las listas electorales para Di
putados á Córtes Y por auto de este 
dia, he acordado de Conformidad con 
lo dispuesto en el artículo veintisiete 
de la ley electoral de diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco publicado por edictos en esta 
capital, como sección y,domicilio del 
peticionario y en el Boletín q^cial 
de esta provincia por término de vein
te dias que empezarán ci contarse des
de el en que aparezca en dicho perió
dico este edicto, á los efectos que pre
viene el artículo veintiocho de dicha 
1^7-

Dado en Valladolid á dos de Enero 
de mil üchociento.‘< sesenta y ocho.— 
Vicente José Almenar.

Idem. 5' —Insértese: E. G. A., Ma
riño.

Núm. 5.251. , ■

Don José de Diego, Comisionado de 
apremio por la Administración de 
Hacienda pública de la provincia 
contra Magdalena Gómez, de esta 
vecindad, para la exacción de dos
cientos setenta y seis escudos, nue- 
vecientas veintinueve, milésimas.

Por el presente hago saber: que 
para solventar á la Hacienda pública ' 
los doscientos setenta y‘seis escudos 
y nuevecientas veintinueve milési- ■ 
mas, que la adeuda Magdalena Gó
mez para la redención de un censo 
segundo tiene solicitado y, los réditos 
del mismo, se ha procedido por la via 
de apremio contra la misma, y se la 
ha embargado una casa situada en 
esta ciudad, calle dé las Tacnas nú
mero doce, que ha sido justipreciada 
por peritos nombrados por la deudora 
y por esta comisión en mil treinta y ■ 
seis escudos y ochoceentas milé'simas. ■

En su consecuencia he señalado el 
remate de la misma para el dia trein- 
ta del actual y hora dedas doce de la 
mañana, en él local que ocupa la 
Escribanía dé D. Simon de .Monéo, 
plazuela de S. Aligue! número 9, á 
cuyo acto se convocan’ licitadores.

Dado en Valladolid á siete de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—José de Diego.—El Escribano, Si
mon de Alonéo..

Idem 7.—Icsérlese: E. G.’ A;Ma- 
riño.

Núm. 5.234.

Don José de Castro, Juez de primera 
instancia de. esta villa y su partido.

Por el presente se cita llama y empla
za á un tal Negrito tpie se cree llamarse 
Caliste Maria Martinez ó Calislo Maria 
Malias, para que en el término de trein
ta dias á contar desde la inserción de 
este dicho edicto; se presente en el Juz
gado de primera instancia de esta villa 

à dar sus descargos de los que contra e 
puede hacer en la causa que se sigue 
contra- Valentin Peña Murcio natural y 
vecino de Sa mboal por hurlo de Una ye
gua, falsificación-de.documentos y otros 
delitos, pues de no sé seguirá la causa 
contra él en rebeldía;

Dado en Cuellar á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan de Castro.—El Actuario, 
Antonio Saez.

Enero 5.—Insértese: E. G. A. Ma
rino.

QUINTA SECCION,-

Núm. 5.225,

Ayunlamienlo constitucional de 
Villavieja.

Se halla vacante la plaza de Cirujia 
titular de este -pueblo, por renuncia del 
que la obtenía, dolada en treinta escu
dos anuales pagados por trimestres ven
cidos del presupuesh» municipal; pur la 
asistencia à cinco familias pobres, y á 
pobres lianseuntes que se ofreciesen, y 
además cobrará sus honorarios de golpes 
de mano airada que se resultasen insol
ventes los agresores; tambien están dis
puestos los demás vecinos acomodados 
pagar al faeullivo que fuese agraciado 
por su asistencia anual, setecientos se
tenta escudos en un solo, plazo cumplido 
que fuese el año de su asistencia, por 
repartimiento vecinal que se formará 
al efecto y cobrará el facultativo en cada 
un año de los que se huniese la contrata 
si^asi le acomodase. Cobrará además los 
partos á diez reales por cada uno, cons
tando este vecindario de 132 vecinos, á 
1res cuartos de legua de Torde.sillas, y 
gozando el pueblo de buena situación 
salubre.

Los aspirantes á dicha plaza diríjirán 
sus solicitudes francas de porte al Pre
sidente de este Ayunlamienlo dentro del 
plazo de 30 dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 

provincia y pasado se proveerá bajo las 
formalidades del Reglamento que rige 
en el asunto. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los aspi
rantes. -

Villavieja 19deDiciembre de 1867.- 
E. A. C., CalisloMedrano.—E.S. D. A., 
José Cano.

Enero 4. —Insértese. — E. G. A., 
Mariño.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdelronco, sobre la 
carretera de Galicia, á dos leguas de 
Tordesillas, se venden chopos lombar
dos de calidad muy superior iguales á 
las que la Compañía del Canal tiene 
puestos en sus inmensas plantaciones.

Se cede, arrancada la planta, à los 
precios sumamente arreglados, si
guientes:

Llevando de 1 á 300 árboles, à 13 
cuartos uno.

De 300 en adelante á 12 idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, á precios con
vencionales.

Dirigirse á Niceto García en Vega de 
Valdelronco ó á D. José Mafia de Arre
gui en, Valladolid, plazuela del Teatro 
Vi<*jo n.^ 12, principal. f15—4)

Nl MEJOR NI MAS BARATO.

Jabón amarillo, al aceile de palma.

En «La Equidad» plaza del Museo 
n.* 6, se elaboran diferentes clases de 
este jabón que por su ligereza al peso, 
su duración al trabajo, su módico pre
cio v lo mucho que limpia, rinden al 
consumidor una verdadera economía. 
Tiene además un hermoso color dorado 
y no dá á la ropa olor alguno.—3- dá 
aprueba. (í—3.)

Se arrienda una porción de tierras la
brantías para varios pare.s en el pueblo 
de Villabáñez, dos leguas de Valladolid, 
juntas ó separados en quiñones á dos 
hojas.

Para el precio y condiciones dirigirse 
al dueño D. José Jalón, en Vega de Val
delronco, ó á Narciso Delgado, en Vi
llabáñez. (13—8.)

Se arriendan por uno ó mas años los 
pastos de la .dehesa y prado de San 
Marlin del Monte, término de Serrada.

Dirigirse á D. José Maria Rojas, ca
lle de Santiago, núm. 86. (0.—13.)

VALLADOLID.

Iraprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 
Calle de la Victoria, 24.
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